RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0008283 , Ent. N°7003/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del Convenio de Financiamiento y Coordinación Interinstitucional  a suscribirse con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV); 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 11 de diciembre de 2013, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remitió a este Tribunal, antecedentes relativos al mencionado Convenio de Financiamiento y Coordinación Interinstitucional  a suscribirse con la Agencia Nacional de Vivienda, cuyo objeto consiste en establecer, de común acuerdo, un instrumento que contribuya a fortalecer las capacidades institucionales y presupuestales de la ANV que redunden en un mejor cumplimiento de sus cometidos sustantivos, estableciendo la forma de pago de la contrapartida correspondiente al cumplimiento de las metas de gestión que se establezcan;
2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 30 de diciembre de 2013, se acordó no formular observaciones al convenio referido, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de hasta $ 40.000.000;
3) que, con fecha 31 de diciembre de 2013, ambas entidades procedieron a suscribir el convenio referido;
4) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite proyecto de modificación del mencionado Convenio;
5) que, de acuerdo a lo indicado, en la presente modificación de convenio, se prevé, en la cláusula tercera, que el MVOTMA se comprometa a destinar hasta 80 millones de pesos anuales al presupuesto de la ANV;
6) que asimismo, se prevé la modificación de la cláusula séptima, previniéndose que “Contra la firma del presente compromiso y el cumplimiento de las metas a………….. (mes que fija el cumplimiento de la meta) que forman parte del Compromiso de Gestión del siguiente ejercicio, se habilitará el pago de 80 millones de pesos de acuerdo al cronograma de desembolso que acuerden entre las partes. Los montos efectivamente desembolsados estarán asociados al grado de cumplimiento de las metas. El incumplimiento del 100% de las metas dará lugar al cobro proporcional al grado de cumplimiento respecto al monto comprometido.”;
7) que se remite Resolución del Directorio de la ANV Nº 0397/15, de fecha 15 de octubre de 2015, por intermedio de la cual se aprueba la modificación del convenio oportunamente suscrito con el MVOTMA;
8) que se adjunta constancia de afectación del crédito, por un monto de $ 80.000.0000, el que se imputará con cargo al Ejercicio 2016;
9) que se remite asimismo proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción de la presente  modificación de convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el convenio originario suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Vivienda, no mereció observaciones por parte de este Tribunal, ajustándose su objeto a las competencias legalmente atribuidas a los organismos intervinientes;


2) que la presente modificación de las cláusulas tercera y séptima del convenio originario, se ajusta a las competencias de las entidades intervinientes, así como a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, por el cual se prevé que las ampliaciones podrán realizarse hasta un 100% del monto original, siempre que se cuente con la conformidad de las partes intervinientes en el contrato; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Vivienda;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de hasta $ 80.000.000 para el ejercicio 2016, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el art. 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de las partidas correspondientes a los futuros ejercicios, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ; y
5)  Devolver las actuaciones.
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